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1. DisposiciOllCS generaícs

D-1SPONGO

Artículo cuarto.~Se autoriza al Ministro de la Gobernación
para' dictar las dispóSIcioriés que estim~ necesarias y. conduceri~

. tés ,~, ia ',aplicación 'dee~te Decreto.

122989 . DECRETO 3114/1974, d825 de octubré, po~'e'l que se
.~ ordenan.las·,actividades de la Universidad Nacional

,:;.. -de ·.E$i!"caci~n,·a Distancia., -. ' .

Cz:eada"la, Uruvers!p~d 'Nati~9á¡" de EducaCi6J,l. a Distancia
po~ 'Decreto ,dos mil, trescientos diez/mil novecientos. setenta y
dos, de dieciocho de agosto,' dictado en uso de facultades legales

DISPONGO:

•
delegadas, como instrumellto que facilite el ac':eso n, la educa"
ción superior a todos nq\l-cllos que- por razo,¡cs de residencia,
obligaciones )¡;¡,borales o cualesquier.a otras no pueden frecuen
tar -las aulas universHarias, y contando ya con la expc-rieucia
de dos- años de fuo'cioU\lmiento; resulta oportüno reglamentar
sus,actividadesy aprovechar sus modalidades dO,centes, no sólo
parA impartir los -cursos corresp(mdientes. a las enseñanzas re
gladas de sus Facultades - Universitarias, sino_para. incidir en
los 1:ampos de ,Japromoci,ón cultura.! general y la actuaiiza,éión
profesionaJ,al mismo tiempo que· atender a -la labor investi
gadora.

En consecuencia, de, una -parte, deben ordenanc sus activi
da,des" y de otra, dotarla de aquollos- 6rgnlios específicos que
en'vi,rtud dé sus características han de facilitar el cumplimionto
de sus fines, todo ello ¡;ili perjuicio de que los Estatutos re
gulen en su día 10'5 extremos a que' se réfiere, el articukl sesenta
y seis de la Ley General de Educación,

En su virtud, oÍ.da ,1a JUl~ta Nacional de Universidf\de¡;, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y }E'cviadcjibe
ración dol Consejo de 1--tinistros en su reunü'm del día veinticinco
dI) octubre de mi! novec'ir.m,tos setenta y cuatro,~

Artícuto primero,-¡En ordc'n a organización, est.rüctura [tcad,;
mica y actividades docentes, la Universidad N<lcionaL de Edu
cación a Distancia Sfi) regirá por la' Ley General de Educución
de cuatro de agosto de mil .novecientos s~tenta, el Decreto
'dcl'¡ tnil trescientos diez/mil novecientos s6tcnt.a y dos, dictado en
uso de la delegación prevista en la Ley'a,probatoria d'al Tercer
Plan de I?esarrollo, el pll2scnte Decreto y las demás' disr:osicioncs
que le afectan, así' como por los Estatutos que en su düi se
aprueben.

Articulo segundo,-J~rls ensef'in.n7us impartirlas en la Univer
sided Nacional de Educación a Distancia se ajustan en su con·
tenido y procedimiento de verificación·.a lo ~stub!'ccido con
cEI!"úc-ter general, salvo en lo q1.W 'respQcta a sus peculiaridades
en materia de 'horar~ios, calend,{rio escolar, métDdos y n';gimen
der profesorado y alumJ;los.

Artículo,tercero.-EI- Gobieí'n0 y rcpreacntación de la Univer
sidad Naciona.l de Educación a Distancia se articularán a través
do los Or-ganismos Unipersonales y Colegiados qu~ ~e in,diéan
en '1.05 artículos siguientes.' I

Artículo cuarto.-El Rector, que tendrá las atribuciones y
honores que le confiere el artículo setenta y siet'ede- la Ley
General. de Educación,· será nombrado por Decreto, :,8: propuesta
del Ministr.o de Educación y ,Ciencia, entre Catedrático,s nume-
rarios de Universidad. •

1\rtrcu'lci quinto.-Tres Vicerr~tores, uno par:a los estu~ios
numa:nisticos,' otro fIara los Gientíficos y tecnológicos Jy un ter
oeroque ,aCtuarA, como coordinador' de los Cen~os asocíados~

yde'l~ relacion'€s-.con.los alupmos..,," . -,.
Diphos~.vicerrectores seráIlIl:0,mbrados..de 'acuerdo con lo es-',

i:ablecido .?:ñ el, ··artf~Ulo . setenta 'y .. ocho d~ ,la. Ley G.e~eralde·
Educación yCOQ. las atribuciones que ,en" el- m1smose l~ asignaIí.

" .. " . , . . '>. - -, ,,'; '.'
. Artículo '·sexto.--:..De conformidad con lo est"able,cldo en el -ar

tículo sexto del DecriÚo 'dosmiI trescientosdiez/mil noy{wíentos
setenta y dos, d~, dieciocho,deag'osto, habrá un -Dir~ctbrTéeniCo
.que·,asumirá la dtrección conjunta de l-ps' cortespónaientes ser
vicios qUe tengan· a¡:¡u cargo' espedalmente los, mediOS -audio~
\>isual~s y, 'soportes de~ difusióh utilizados en' las actividades
docentes.

Artículo séptimo.":Existirá también 1,1n Dire'ctor de, Preira.
mas. t;ie. Prom00'Óñ Cul~ural y de, Actjmlización' Profesional, cuyo
comeqdo consistirá 'enprograma1', impulsar' y- eoordin<;l-r las
corr{,1sp,ondientes tareas, así como fomeD:tar' las actívid~es de

,extensión. uniVBrsitarüi.

'o,.•

FIlANCISCO FilANCO

el presente Decreto, dado en Madrid a
mil noveCientósset-enta y cuatro,

MINISTERIO
LA GOBERNACION

. 'MINISTERIO
EDUCAClON~Y CIENCIA
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Así' lodisp¿u'gO 'por
pcho ,de. novil:imbr;e de
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DECRETO.3H3I~974" de 8 de noviembr.e, por el que
~e·,.convocgnelecGioñes paréial'es para lci. designa
ción de,Ptocurridores en Cqrtesrepresentantes de
las, Diputacipnes Provinciales' de Bálea-res, J.,a CO:
ruñay' Guadala;ara :v .-i.le' los municip.ios de las
.provineias .. de-- Avila, Cuenca, Huelva, Pontevedra,
Santander; Teri.rel y Valencia. . ,

Vacantes las represen(acionés' en 'Cúrtesde las' Diputaciones
Provj.nciale·s. de Balear-ei:!:, La Coruña y GuadaJajara y de 'los
municipios·.de las- provincias de'Avila, Cuenca, Huelva, POll
tevedra, Santander, Teruel y Valencia, do conformidad con lo
prevenido en la; dis~bsici¿n fin,al primera del Decreto número
mil cuatrocientos ochent~ y cincol.mil novecientos sesenta y sie
te, de quince de junio, procede convocar elecciones parciales
para designar Procuradores en Cortes representantes de las ci
tadas Corporaciones· Locales.

- En ,su virtud, -a propúesta del. Ministro de la Gobernación y
previa~ deliberación del Consejo de Ministro;; ('11 sui'ounión del
día 'ocho de povie;mbre de' mil novecientos se1elHi1 y cmltro,

,.
·ri·Mini:sttO"d~·.l~:Gobii!ni'Bció~.
J98E GAlJGlA ':.I~~Rt{J\ND~Z

. Artículo primei·o.--,-Uno; Se convocan alecciones parciales
para,. designa.r. Procuradores en Cortes representantes de las
piputaciones:"ProvindaJes de "Baleares; La Coruña y Guadalajara
y de los municipios de las provincias de AvDa, Cuenca, Huelva,
Pontevedrn, Santander, Teruel y Valericia.

DCls. Estas elegciones,se 'desarrolJarán "conforme.a las nm'
mas del ,Decr~to mil cuatrodentos ochenta y <;:inco/!11il nove
cjent'os seself,ta. y siete, dé quince dlJ junio. y disposiciones coo1-
,plementariaS. .

Artículo segllndo.-La~ elecciones parciuhos '8. que hace refe
rencia él .artículo anterior tendrán lugar 01 día quince de di
ci€l~bre próximo.

Artículo teri:::ero.,......El mandato de los Procuradores en Cot'tes.
elegidós en virtud de est-a convocatoria. concluirá con la actual
le"gislatura'. '

,-:.....,---~.


